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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil dieciocho
(2018), años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 119-18 que integra la delegación que representará al Gobierno de la
República en los actos de toma de posesión del Excelentísimo Señor Sebastián Piñera,
presidente electo de la República de Chile. G.O. No. 10907 del 15 de marzo de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 119-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se designa la delegación que representará al Gobierno de la República
Dominicana en los actos de toma de posesión del excelentísimo señor Sebastián Piñera,
presidente electo de la República de Chile, el 11 de marzo de 2018, la cual estará integrada
por los señores: Miguel Vargas Maldonado, Ministro de Relaciones Exteriores, quien la
presidirá; Rubén Silié, Embajador de la República Dominicana en Chile y Hugo Beras,
Embajador, Director de Comunicaciones y Relaciones Públicas del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil dieciocho
(2018), años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA


